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BOLETIN OFICIAL

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
Nu m. 4094.

' ' Circular número 293.
Restablecido el sistema de administración 

creado por la ley de i ® de Enero de 1845, 
y nombradas por S. M. la Reina (q. D. g.) 
las personas qne han de componer el Consejo 
administrativo de esta provincia, han lomado 
pío esion de sus respectivos cargos los señores 
D. Manuel Cantin del de vice-presidente, D. 
Jorge Barber, D. Constancio López Arruego, 
y D. Cárlus Olal de vocales del mismo, que
dando instalada y constituida dicha corpo
ración que se halla ya en el egercicio de sus 
funciones. . '

Lo qne he dispuesto se inserte en este 
periódico para la debida publicidad, y para 
que se reconozcan como legítimos lodos los 
actos que emanen de las atribuciones que á 
la citada corporación le están encomendadas. 
Zaragoza i.° de Noviembre de 1856.--EI 
Conde de la Rosa.

New. 1095. •

Circular número 294.

Por Real orden de 27 de Octubre último, 
S M. la Reina (q. D g.) se ha servido de
clarar cesante a D. Saturnino Pintor, Comi
sario de vigilancia de esta capital, y nom^ 
braq para su reemplazo á D. José Mana 

y habiendo ya lomado posesión de su 
destino, se anuncia al público para que no 

obstáculo alguno en el libre ejercicio 

de las funciones que está llamado á desem
peñar. Zaragoza i.° de Noviembre de i856. 
—El Conde de la Rosa.

Nc m. 1096.
Circular núm. 29o.

En la larde del dia 24 de Octubre último 
fueron robados á D. José Berges en los tér
minos de la villa de Luna, por dos hombres 
de las señas que á continuación se espresan, 
el macho y efectos que también se relacionan. 
Por tanto, encargo á los zklcaldes constitu
cionales, Guardia civil y empleados de vigi
lancia la detención de los dichos macho y 
efectos y captura de los ladrones, y conse
guidas que sean los remitirán á disposición 
del Juzgado de primera instancia del par
tido de Ejea de los Caballeros. Zaragoza i.°de 
Noviembre de 1856.—El Conde de la Rosa.

Señas de los ladrones.
Dos hombres, uno con la cara tapada con 

pañuelo blanco y una pistola en la mano; 
estatura regular, calzones de mahon verde, 
medias negras de lana y alpargatas. El otro 
con una carabina, estatura regular de unos 
treinta años de edad; viste calzón de pana 
negra, medias pardas de lana y alpargatas á 
lo miñón.

Efectos robados.
Un macho de >4 anos» de siele Pa¡mos 

tres dedos; pelo castaño, basteado; siele napo
leones , una faja ó ceñidor hecho en casa, 
morado; una chaqueta de paño pardo; las 
medias que llevaba el robado de escambre 
azul; un par de alpargatas; un par de peales, 
un pañuelo de percal; un sombrero; una 
manta de lana con bandas blancas y azu
les; un mandil ó cubre baste encarnado de 
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estambre nuevoí dos bolos; dos pares de al
forjas; una soga de pelo negro; los cargado
res y la barra del baste.

Nü m . 1097.
Circular número 296.

Tomando en consideración lo expuesto por varios 
dueños de depósitos de carbón manifestándola impo
sibilidad de transportar di< bo combustible á causa de 
estar ocupados en la recolección de la uva los carros 
y caballerías, be acordado p orogar por el término de 
un mes, contado desde esta fecha el plazo en que se ha 
de cumplir lo prescrito en la circular de este Go
bierno de 28 de Setiembre último. Zaragoza 28 de Oc
tubre de i 836. — El Conde de la Rosa.

Nu m. 1098.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA 
PUBLICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Hoy vence el coarto trimestre de las contribucio
nes de inmueble y subsidio. Vence también el segundo 
plazo del impuesto de la derrama. Lo correspondiente 
á este y aquellas debe ingresar totalmente en Tesorería 
dentro del mes actual. En suconsecuencia, y sin perjuicio 
de escita- ion que confidencialmente dirijo á todos los 
Ayuntamientos, les hago saber por medio de este Bo- 
letio,que para el 2odel corriente, lo mos tarde, deben 
ingresar en la Tesorería de la provincia lo que corres
ponde al Tesoro por las indicadas contribuciones, 
pnes de lo contrario no podré menos de obligarles á ello 
oportunamente por la via de apremio, medio que qui
siera extinguir en cuanto de mí dependa.

Para evitar equivocaciones debo advertir á los Ayun
tamientos, que respecto de las contribuciones'de in
muebles y subsidio cumple solo la obligación de re
caudarlas á dichas corporaciones en los pueblos en que 
no hay recaudador directo por cuenta degla Hacionda 
pública, porque en los demas corresponde á estos, como 
también su ingreso en la Tesorería ZaragozaJL° de 
Noviembre de 18 >6.- Lorenzo Fernandez. 4

Nú m . 1099.
Los cigarros de la Isla d-nominados «de¡ regalía 

común» que se han expedido á real de velloa cado uno 
se venderán desde hoy í >í mrs. Zaragoza 1.° de No
viembre de 1836.=:Lorenzo Fernandez.

Nú m . 1100.
CONTINUA LA INSTRUCCION

sobre Minas y 5 por 100 del valor de los minerales 
y metales.

, Ar t . 7.® Los Administradores principales de Hi 
cienda phblica, al tiempo de tomar razón de los titulo 
de conce=ion d. I., minas, d ai fijarse la epne.de.de 
la cual se hallen las minas sujetas al derecho de su- 
perhcte exigirán de los interesados manifiesten si pre
fieren hacer el pago en la capital de h provincia 6 
en la Administración de partido tí subalterna mas pró
xima al lugar de lamina. Si no obtienen contesta
ción se entiende lo verificarán en este último punto.

Ar t . 8. Los pagos de los derechos de superficie 
tendrán efecto en las Administraciones de Aduanas y 
Estancadas mas inmediatas á lo, criaderos; y los Ad
ministradores darán cartas de pago formaba de las can- 
t-d.d.. que recb.n .atori,ad., por lo. Inl„veolore, 
de dichas Administraciones donde existan estos fun
cionarios.

Ar t . 9.° Con objeto de evitar equi vocaciones y er-

or s, los Inventores especiabsde minas pasarán h los 
Admmistradüres subalternos de Adobes ó Estancadas

A6 C8d’c “‘t*’ re,aciooe8 de 106 derechoe que ha- 
Lcfnd! ®a,,8fa”r8e tQ inmediato siguiente, res- 
P , á las minas de su demarcación, asi como, los 
Admi^s, d0 principales cuida.án(de remitir i¿ual 

cía a los subalternos referidos en los puntos donde 
no existan Interventores especiales.

Ar t . 10. Los Administradores de Aduanas y Riñ
as stancadas á fio de cada mes remitirán a los In* 

lot.rveotores especiales de minas una relación de las 
caoud.de. ..n.fnba. eu el anterior por las porte- 
^riTh "r"0’Z00 "‘‘i™ de fuocio- 
nano b.g, en lo, hbro. lo, oportuno, obonos, re
quiera nuevamente í lo, moro.o., ó soü.ite de la 
Admimstraciou principal b. medida, coerciti... que 
correspondan.

Ar t . Ii Los Administradores de Aduanas |yEs- 
ancadas, al remitir hs cuentas mensuales á los Ad- 

mioutradoree de provincia, acompañarán á la de mi
nas relación nominal y circunstánciado de iasgeanti- 
aaaes que hayan recaudado para que íej hagan los 
abonos convenientes en las cuentas corrientes de cada 
pertenencia

12. Las sociedades tí mineros que quieran 
satisfacer directamente sn las Tesorerías el importe 

e os derechos de superficie podrán verificarlo, en 
cuyo caso los Administradores principales dispondrán 
se den avisos á los Interventores especiales del ramo 
o los Administradores subalternos en cuyo distrito se 
Halle la mina para que hagan los asientos que cor
respondan.

Ar t . 13. Las Administraciones principales vigi
larán cuidadosamente de que la recaudación se veri- 
uqoe ■ vencimiento de los respectivos trimestres, y 
naran las anotaciones que juzguen'oportunas para 
que no se dilaten los ingresos en Tesorería, expidiendo 
los apremios .que sean convenientes.

Recaudación <k 5 por 100 del calor de los minerales ,j 
metales.

Ar t . LL La valoración de los minerales y me
tales no argentíferos se hará de los primeros por el

VT?6 mioa y de ^«eguodos en vista 
de certificado del corredor ó corredores de comercio 
del pueblo en cuyo término esté situada la fábrica, 
y á t-ha de aquel funcionario, del Ayuntamiento.

I precio que de esta manera se fije regirá treinta 
días, y se renovará con sujeción á iguales documen
tos al principio de c«da mes-

Los interventores cuidarán.de recoger oportunamente 
estos certihcados de los corredores tí Ayuntamientos 
pasándolos en seguida al Administrador encargado de 
la recaudación del derecho. lo, cuales se acompaña
rán á sus cuentas como justificantes de las liquida
ciones. *
n„,MT' L5* j 51 00LhDbiere Precios señalados en los 
pueblos donde r haya de exigir el 5 por 100 se 

alorará el metal por el precio cono, ido del merca
do mas próximo con relación á los documentos ex
presados en el artículo anterior, deduciendo los gas- 
d°eS pdoHeO8OdUCC,O° q°e 86 Con8idereo jnsl08 P<>r; razón

Ar t . 16., Si¡ los fabricantes y comerciantes ó la 
Administración creyeren que Jos precios de venta de
ducidos por los certificados eran excesivamente altos 
ó bajos, podrán los primeros recurrir al Gobt mador 
de la provincia, quien tomará los informes yí noticias 
necesarias para fijar nn precio justo; y los funciona
rios encargados de representar las segundas acudirán al 
Admwi.trador priocip.l deH.cieoda pdblic^.qa.
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ge consulte al Gobernador lo que proceda.

Lo que resuelvan estas Autoridades se llevara & efec
to. sin perjuicio de las reclamaciones que puedan ha
cer los patticnlaees al Gobierno.

Ar t . 17Í. Al visitar los Interventores á fin de ca- • . 
da mes las oficinas de benefii io quitaran bocados de 
las barras de metal fundidas en el mismo periodo, de
claradas argentíferas y pobre»; formarán con dichos 
bocados dos barritas, una de cada clase; cada una de 
estas barras se dividirá en cinco partes, que se cerrarán 
lacrarán y sellarán separadamente pos el Interventor 
y fabricante; quedando una en poder de estos y otra 
en al de aquellos, cuidando qne la» tres restantes de 
cada clase se entreguen al Gobernador, al Admiois- 
trador principal de Hacienda pública y al .Ingeniero 
del distrito para practicar el oportuno ensayo; todo 
sin perjuicio délas facultades que corresponden á los 
Administradores. . , .

Los bo¡ ados se sacaran de la parte superior ó infe
rior de las barras por cantidades próximamente iguales.

Ar t . 18- Hecha esta operación se pondrá un se
llo en todas las barras que exprese por debajo el le
ma Intervención de minnss e mes de la fundición, co
mo signo de hallarse reronocidas para determinar el 
pago de ■> por 100, cuidando de que constante y uni
formemente se ponga el sello en un sitio determina
do en las barras declaradas argentíferas, y en distrito 
en las pobres para distinguirlas inmediatamente. .

Este mismo sello se pondrá en cada una de las cin
co partes en que se han de dividir las barritas que se 
lacren para servir de muestra. '

Ar t . '19 Los Interventores asistirán á las copela- 
clones, tomarán notas del peso de la plata que se 
extraiga, y pondrán en las tortas el eello del mes que 
correspondan. . .

Ar t . 2'1. Cuando los exportadores soliciten de la 
Aduana el embarque de metales, pasarán á los Inte- 
ventores nota <le las barras y quintales que van á em
barcar, expresando los meses en que se luyan fundido. 

* Ar t . 21. Los Interventores reconocerán los meta
les siempre qne les sea posible, autorizando con su 
conformidad las guias, y si observaren algunas dife- 
renci<8 con los datos que deberán tener, adoptarán las 
disposiciones que correspondan, dando inmediatamen
te cuenta á la Administración principal.

Ar t . 22. Cuando loa Interventores no puedan re
conocer los metales que hayan de embarcarse coteja
rán las notas que lea pasen los exportadores cen las 
guias de las Aduanas y con los antecedentes que obren 
en su poder para cerciorarse de la legitimidad y exac
titud de las exportaciones. .

Ar t . 23. Los minerales en crudo que se destinen 
inmediatamente el consumo interior satisfarán el de
recho del o por K 0 del precio que tengan á la boca 

de la mina de donde se extraigan.
■ Ar t . 24. Los minerales plomizos cuya exporta

ción se halle permitido también, satisfarán el a por 
, 100 de inspección por el precio del punto productor.

Ar t . 23. Los minerales de c bre que puedan ex
portarse se ensayarán tomando distintos ejemplares, á 
presencia del interesado, de las diferentes claees qne 
contengan, remitiendo parte da ellos al Ingeniero de 
distrito para practicar el conveniente ensayo y poder 
exigir el o p r i01) según el valor que resulte.

Ar t . 2f. Tanto el importe del ■> por 10 ) de los 
minerales cómo el de los metales se satisfará eu las 
Tesoreríias do provincia o Administraciones subalter
nas de Aduanas y Estancadas, expresando en .cada 
carta de pago de estos el número de barras, sus mar
cas de fábrica, peso, mes á que correspondan las fun
diciones, ley en los argentíferos y precio que haya 
.«.ido de tipo para valorarlos^En lo» metale» plomi

zos pobres se omitirá la ley, pero cuidando de es
tampar todas las demas circuostaucias. En los mine
rales bastará expresar el peso, la procedencia, clase, 
ley, precio destino.

Nu m 1101.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
DE ZARAGOZA

Conociendo esta Junto que es corto el plazo señala
do para la presentación en oocurso pholico del plano 
del Hospital de Ntra. Sra. dé Gracia y memoria fa
cultativa que al mismo debe acompañarse, y deseando 
que por esta razón no se vean privados de tomar parte 
en él los que aspir n á obtener la preferencia" de 
sus tidiajos, encaminados á mejorar las condiciooei 
del edificio con arreglo L los adelanto» de la época; se 
ha servido prorogar por dos meses mas, el término de 
treinta dias que se habia fijado en el anuncio inserto 
en el Boletín oficial del 10 del corriente y diarios de 
la Capital cuya resoluci m se pone en conocimiento 
del público, para los efectos convenientes. Zaragoza 
27 de Octubre de I8ob.—El Presidente, El Conde de 
la, Rosa—Mariano Romero, Secretario.

Nu m . 1102.
COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION 

PRIMARIA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Hallándose vacante les escuelas públicas que es- 
presa la lista adjunta, se admiten hasta fin de No
viembre próximo solicitudes documentadas. Los agra
ciados disfrutarán ademas del sueldo anual que se fija, 
casa y retribuciones según reglamento. Zaragoza 30 de 
Octubre de I856.-EI presidente, el Conde de la Rosa. 
_E1 Secretario, Tomas Bernal y Asso.

Lista de escuelas vacantes.

Pueblos.

I RSCL'BLAS DE

i De niños. De niñas.
I I

Dota
ción 
fija 

annal.
Rs. en. Cargos agregados.

La Muela. . 
Miedos. . . . 
Plasébcia.. . 
El Frago. . . 
La Gala. . . 
La Joyosa. . 
Chodes.. . • 
Santed. . . . 
Las Casetas.. 
Alberite. . . 
Calmatza.. . 
La Muela. .

^Elemental

Biel........................
L'nduesdeberda.

P. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Elemental 
Id.
Id.

2500
2500
2100
2000
9000
1400
1400
1400
1400
1400
1400 
1640
1600
1400

» 
»

» 
»

600 rs por secret.
600 rs por secret. 

» 
» 
»
» 
» 
» 
»

Nu m . 1103.
D. José María Lamben, segundo Comandante de Infan

tería y fiscal de la Comisión militar egecativa y per
manente de esta plaza.
Habiéndose ausentado en el tránsito desde Tudela 

h esta Capital é ignorándose so paradero el Capitán re
tirado D Mauricio Lera á qqim estoy procesando por 
el delito de sedición, usando de la jurisdicción que S M. 
concede en esto» casos é los oficiales del Ejército, por 
el présenle llamo cito y emplazo por tercer edicto al 
referido D Mauricio Lera paro que en el término de 
diez día» se presente en el Castillo de la Aljafcria en 
esta Ciudad, y local que en él ocupa esta Comisión 
í dar sus descargos y defensas, pues de no hacerlo 
se seguirá h ceuia en rebeldía »»o ma* llamarle ni
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emplazarle por ser asi la voluntad de S. M. Zaragoza 
á ¿y de Octubrejde 1856. José Mari» Lambes.-Por su 
mandado, Juan Rueda.
-■ - — _ ■ ■ ■ <

Parle no oficial. .

REC/XUDAGION DE CONTRIBUCIONES.

Los vecinos de Zarago a que poseen propiedades en 
los pueblos de Zuera, Peñaflor, Viilamayor y San Ma
teo, y no tienen representantes en estos puntos para 
el pago de Contribución, debín tener presente la obli
gación en que se hallan de cubrir sus cuotas tn di-, 
chos punt-s; en la inteligencia que vencido el plazo 
designado con arreglo á I nstruccion se proc ?derá á los 
recargos y egecucion en la forma que previene la mis
ma: asi misino se previene á los terratenientes de los 
puntos que á continuación se espresan la obligación 
de tener sus representantes ó apoderados ccn el mis
mo objeto. El Recaudador—Mariano Ejarque.

Pueblos á^que se hace referencia.
Uncastillo, Lursia, Sidaba, Eje* de los Caballeros. 

Luna, Zuera, Villanotva. Lecincna, Perdiguera, Villa 
Mayor, Óan Mateo. Peñaflor.

El Ayuntámiento constitucional de Leciñena arren - 
dará en púbblica subasta en los dias 9, 16, y 3 de 
Noviembre próximo los dos hornos de pan-cocer de 
este pueblo pertenecientes 6 propios, bajo el pliego 
de condiciones que se Ralla de manifiesto en la Se
cretaria.

Por tener que ausentarse de esta Ciudad í la de Bar
celona, la Maestra de ninas Da 5 aria Gil; se traspasa 
dicho Colegio; con todo el menaje <orrespondicnte al 
mismo; siendo el numero de niñas que asisten en ti 
d:a <le 3 á /il) por hacer solo cuatro meses que entró 
en ti di ha Sra.

En la Calle de S. Blas numero 99 enterarán de todo.
El Ayuntamiento constitucional de Bardallur, ha’.e 

saber á los terratenientes del mismo, que hasta el seis 
del prosimo Noviembre, presenten en su secretaría las 
alteraciones que hayan sufrido sus tincas, acreditán
dolo con documento feaciente; al propio tiempo se les 
obliga á todos los espresados terratenientes, nombren 
sus repr sentantes en di^ho pueblo para que efrctutn 
los pagos según y conforma esta man lado por instruc
ción y recomendado por la Administración; pues de • 
no cumplir con ambas invitaciones les parara el per
juicio que haya logar. ■

El Ayunta miento constitucional de Torres de Ber- 
rellen, hace presente á todos los hacendados terrate
nientes forasteros, que hasta el dia 10 de Noviembre 
próximo sin falta, se presenten por si ó por medio de 
representante á pagar en esta recaudación las contri
buciones de inmuebles y la derrama que les cabe se
gún los repartos formados al intento para cumplir con 
las superiores disposiciones; pues de lo contrario sufri- 
rim los apremios que marcan las instrucciones vigentes.

El Ayuntamiento Constitucional de la villa de Egea 
de los Caballeros, hace saber per virtud de este anun
cio á todos los terratenientes de la misma: que en el 
término de ocho dias á contar desde la inserción en 
el Boletio oficial de esta provincia, presenten en su 
secretaria relación circunstanciada de las altas y bajas 
que tengan necesidad de hacerse en sos respectivas 
hojas catastrales para la mayor igualdad en la der-

j f i.í i । i i,

rama de ' contribuciones - del "año próximo viniente y . 
que sin escusa de ningún género, nombren quien 
la represente en esta villa y efective á so debido 
tiempo los pagos de las cuotas que se les detalle 
en la inteligencia que de no hacerlo asi les Aparará 
el perjuicio que haya lugar

LA LUISIANA, fábrica de vidrios planos, fana
les tejas, etc. - Esta fábrica acaba de establecer en esta 
ciudad un depósito de su acreditado género, desde el 
cual le ofrece á cuantos deseen honrarle con sus pedi
dos, seguros de quedar garantizados tanto tn la buena 
clase del género come en su economía; pues no 
atendiendo á la especulación del comercio, hace sus 
descuentos convencionales á los de la misma fabrica 
con solo el objeto de dar salida á su género. Igual
mente recibe pedidos para que directamente pase el 
género con su correspondiente factura desde la fabrica 
á los señores consumidores que así lo deseen. Los pe
didos se dirigirán al encargado del depósito de cris
tales de La Luisiana, calle de la Torre Nueva, frente 
á los números 91 y 92, en Zaragoza. h

En la librería de Heredia Cuchillería núm. 94 fren
te á La Seo se vende el calendario para el año 1857 
que consta de 16 págin en k.° y contiene infini
dad de curiosidades, de modo que puede considerar
se una obra puesta al alcance de todos, pues su pre
cio es el ínfimo de cuatro cuartos. 4

La conducta de Módico cirujano de Mesones á par
tido abierto se halla vacante desde el 30 de Se
tiembre último. Los Sres. profesores que gusten 
pueden solicitarla dirigiendo sos solicitudes al 
presidente del Ayuntamiento. Tienen derecho á re- 
vibir por trimestres de los fondos municipales 30 ••<. 
por cada un* de las familias pobres contenidas en 

la lista que hallará de manifiesto en la secretaría 
de dicho Ayuntamiento y pueden contratarse también 
loa profesores con el pueblo de Niguella que dista 
inedia hora; sino hubiese, aspirantes Médicos-ciruja
nos, también se proveerá en médicos y cirujanos,

La conducta de profesor de cirugía de la villa de 
Luna se halla vacante por dimisión del que la ob- 
teoia: los aspiran-cs dirigirán sus solicitudes á la Al
caldía de la misma hasta el dia 14 de los comientes 
en que se proveerá, gozándole! agraciado por la espre- 
sada fai nltad y barbería 6060 rs. anuales satisfechos 
por el Ayuntamiento en metálico en S. Miguel de 
Setiembre, y ademas-las barbas de fuera de casa. 5

La conducta de cirujía de la villa de Purujosa se 
ha Ha vacante á partido cerrado: su dotación anual con
sis te en 340 rs. cobrados de su Ayuntamiento por 
trimestres vencidos. Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes á la secretaría de la misma hasta el 17 de No
viembre próximo en que se proveerá.

La secretaría del Ayuntamiento constitucional de 
Morata de Jalón se halla vacant^:{su dotación consiste 
eu la cantidad de 2500 rs. vn. pagados del presupues
to municipal. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
en la forma que previene la legislación municipal vi
gente á la misma Secretaría, dentro del término de un 
mes á contar desde el dia en que este anuncio se pu
blique en el Boletín oficial.

. z\«agoza: ■
línprenla y libreria de Antonio Gallifa
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